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Asunto: Convocatoria Proceso de Rendición de Cuentas
 
 
Titular Minero
Hugo Israel Cortez Rivadeneira
ÀREA MINERA ARTESANAL DENOMINADA "SAN PEDRO- H. CORTEZ"
CODIGO 17.09.50.001
 
David Ivan Garcia Pucha
 
Jose Sebastian Borja Muñoz
Presidente
RECINTO AGRUPACIÓN LOS RÍOS
 
Presidenta Recinto Santa Marianita del Sabalito
Aurora Pilar Espinoza Cedeño
 
Señora
Narcisa Yaqueline Parraga Solorzano
Presidenta
RECINTO PUERTO RICO
 
Secil Hernando Arrobo Bravo
 
Señor
Darwin Azael Sarango Eras
Representante
MEDIOS DE COMUNICACION PUERTO QUITO
 
Señora
Gloria Antonieta Masache Cevallos
Coordinadora de Participación Ciudadana Puerto Quito
 
Señor
Luis Felipe Bustamante Calero
 
Señor
Ángel Filimón Capa Hoyos
 
Señor
Luis Claudio Rosado Cedeño
 
Señor Tecnólogo
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Wilson Miguel Gavidia Michilena
Presidente
RECINTO NUESTRA PATRIA
 
Señor Abogado
Jorge Darwin Dueñas Mendoza
Registrador (E) del Registro de la Propiedad del Cantón Puerto Quito
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN
PUERTO QUITO
 
Teniente Coronel
Patricio Fernando Sanchez Vaca
Jefe del Cuerpo de Bomberos Puerto Quito
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN
PUERTO QUITO
 
Señor Ingeniero
Luis Alberto Villavicencio Bermudez
Gerente General de la Empresa Pública Municipal de Infraestructura, Desarrollo y 
Servicio
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN
PUERTO QUITO
 
Señor Abogado
Joel David Valverde Vazquez
Secretario Ejecutivo del Consejo Cantonal de Protección de Derechos Puerto Quito
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN
PUERTO QUITO
 
Señor
Edwin Lenin Barragan Brito
Concejal del Cantón Puerto Quito
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN
PUERTO QUITO
 
Señora Abogada
Erika Marisol Jaramillo Cango
Concejal del Cantón Puerto Quito
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN
PUERTO QUITO
 
Señora Licenciada
Mercedes Mireya Valencia Castillo
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Concejal del Cantón Puerto Quito
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN
PUERTO QUITO
 
Señora
Nancy Marisol Garcia Garcia
Concejal Alterno del Cantón Puerto Quito
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN
PUERTO QUITO
 
Señor
Velez Mieles Wilter Rene
Concejal del Cantón Puerto Quito
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN
PUERTO QUITO
En su Despacho 
 
 
Estimados/as 
Representantes Ciudadanos  
Representantes de Unidades Adscritas  
Concejales/las del GAD Municipal  
  
De mi Consideración 
  
Como es de conocimiento público el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del
Cantón Puerto Quito, en cumplimiento con la normativa vigente, ha iniciado el proceso
de Rendición de Cuentas a sus mandantes cuyo desarrollo es crucial para evidenciar la
transparencia de la gestión pública, garantizar el derecho del mandante en el precepto que
enmarca la participación ciudadana y fortalecer la democracia fundamentada en la
construcción del buen gobierno. 
Es importante resaltar que el ejercicio de la Rendición de Cuentas no es simplemente un
ejercicio de información, sino un proceso de diálogo y participación que en el marco de la
gobernabilidad contribuye en la consolidación de una sociedad justa, incluyente. solidaria
y democrática.  
  
Marco legal 
Constitución de la República 
Art. 100.- Indica, en todos los niveles de gobierno se conformarán instancias de
participación integradas por autoridades electas, representantes del régimen dependiente y
representantes de la sociedad del ámbito territorial de cada nivel de gobierno, que
funcionarán regidas por principios democráticos. (…) Numeral 4 Fortalecer la
democracia con mecanismos permanentes de transparencia, rendición de cuentas y
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control social 
  
Ley Orgánica de Participación Ciudadana 
Artículo 90, al referirse a los sujetos obligados a rendir cuentas señala que, “Las
autoridades del Estado, electas o de libre remoción, representantes legales de las
empresas públicas o personas jurídicas del sector privado que manejen fondos públicos o
desarrollen actividades de interés público, los medios de comunicación social, a través de
sus representantes legales, están obligados a rendir cuentas, sin perjuicio de las
responsabilidades que tienen las servidoras y los servidores públicos sobre sus actos y 
omisiones”(…) 
  
Antecedentes 
  

1.  El Concejo de Participación Ciudadana y Control Social, mediante Resolución No.
CPCCS-PLE-SG-007-E-2025-0070 de fecha 28 de febrero de 2025, ha puesto en
conocimiento público el Nuevo Cronograma para la implementación del proceso de
rendición de cuentas del periodo fiscal 2024 para todos los sujetos obligados a rendir 
cuentas

  

1.  Mediante memorando Nro. GADMCPQ-DGPDT-2025-0379-M Puerto Quito, 22
de marzo de 2025 dirigido al Señor. Victor Antonio Mieles Paladines Alcalde del
Cantón Puerto Quito, la dirección de Planificación y Gestión Territorial remite
documento borrador de la Resolución Administrativa que crea la comisión técnica de
rendición de cuentas del GAD Municipal del Cantón Puerto Quito, para el ejercicio
fiscal 2024.

  

1.  Mediante Resolución Nro. GADMCPQ-A-2025-0136-RES Puerto Quito, 03 de
abril de 2025 EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL CANTÓN PUERTO QUITO, en ejercicio de sus facultades y
atribuciones determinadas en la Constitución de la República del Ecuador, en el
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, la
Ley Orgánica de Participación Ciudadana, la Ley Orgánica del Consejo de
Participación Ciudadana y Control Social, Código Orgánico Administrativo y demás
normativas conexas y vigentes;

  
RESUELVE:  
  
Art. 1.- Designar el Equipo Técnico de Rendición de Cuentas correspondiente al ejercicio
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fiscal 2024, del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Puerto Quito,
de la siguiente manera: 
  

Funcionario Dirección
Responsabilidad 
  

Lcdo. Santiago Xavier Mancheno 
Pérez

Director de Planificación y Gestión 
Territorial

Coordinador 

Abg. Edison Pablo Caiza 
Toapanta

Procurador Síndico Miembro 

Sr. Wilson Leodan Veloz 
Camacho

Director de Desarrollo Comunitario Miembro 

Abg. Jacqueline del Carmen
Torres Torres 

Directora Administrativa Miembro 

Ing. José Bladimir Osorio Mieles Analista de TICS Miembro 

  
Art. 2.- Funciones y responsabilidades. - Al Equipo Técnico de Rendición de Cuentas
le corresponde dar cumplimiento a lo establecido en el Reglamento de Rendición de
Cuentas expedido por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, cuyo
objeto es establecer los mecanismos de rendición de cuentas, procedimientos,
cronograma, contenidos y herramientas, que deben implementar los sujetos obligados a
rendir cuentas con la participación de la ciudadanía para evaluar la gestión pública. 
  
Por lo expuesto nos permitimos de manera cordial INVITAR A USTED a la reunión de
trabajo que en relación al Proceso de Rendición de Cuentas para el ejercicio fiscal 2024
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Puerto Quito, la misma
que se llevará a cabo el viernes 9 de mayo del 2025, a las 15h00, en la sala de sesiones
del GAD Municipal, con el siguiente orden del día: 
  

1.  Registro de Asistencia   
2.  Constatación del quórum 
3.  Explicación de la metodología de trabajo (coordinador equipo técnico) 
4.  Elección de dos miembros ciudadanos que conforma la mesa técnica de trabajo 
5.  Varios 
6.  Clausura

  
Con la seguridad de contar con su valiosa presencia, guardando para usted el alto grado
de consideración y estima. 
  
Con sentimientos de distinguida consideración. 
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Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Lcdo. Santiago Xavier Mancheno Perez
DIRECTOR DE GESTIÓN DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO 
TERRITORIAL  
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